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ADVERTENCIA OFICIAL 

ttclan raaikui Ut mtaauat áal BQLXTÍ* 
«tu —mm*uáui al «birita, <ltrak4ii> 

>a úl* M «tasijla; aa al MUa 4a aa»-
4iin.ii», Atala y a m a u a u i ka»U al nat-
sw. d«l hsjMi» ciraiaata. 

üHMUrtoi n ld i r ta <a a tuarru 
fat SoUTunn aalsaaíaaaáai er¿*juia-
í u i W , ?*ra »» a a u t o u a U m , t u *»M-
«t w i k e t r i » aa4a aSa. 

S £ PUÜUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• a tvcai'ika en la CaMidaría da ¡a Dipttiatón proTineial, a cuatro pe
n i » ! aíanv.eaU a f i t lnu a! Mauasra, ocho piaetaa al raaeatre y quince 
^mtaa «1 aSa, a loa pariiaolara, pagada* al •olicítar la aatmpción. Loa eAgas ¿a ¡aera da la capital ne hftianpor libranza del Giro mutuo, admi-

éftdGsa afilo ftíÍM aa l u naeripeioaaa da trimeatre, j únicamente por la 
tx&*£i¿a da puMte qna T*a«lta. L«i auscripaiosaa atraaadea aa cobran con 
avu»K3« r^Mrai4«a l . 

L93 ^n^tKt i i entea da esta proviaeia abonarin la anicripcidn con 
a??**!* & !•» escala ixserU aa cfrcclar da la Comisión proTíneial publicada 
t í h e. ¿!U3ir*7t>£ dv wia BOIJKTIM de !*sha 80 T 22 da diciembre de lw&. 

hoi JzMgudcn ̂ izitipalaa, «ia distiueicn, diez pesetas al año. 
Misar* a«Me, vaiaUsiaaa ctntUisa da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
aean a instancia de parte no pobre, se iosertarin ofl. 
eialmente, asímiamo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las mismas: lo de in
terés particular previo el pago ad»Ilutado de Teinte 
eéntimoe de pésete por cada linea de insercidn. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comiskin provincial, lecha U de diciembre de 1905, a l 
enmplimiente al acuerdo de la IMpotación de 20 de £»• 
Tiembre de dicho año, r cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLKTINIS OFICULEB de 20 v 22 de diciem
bre 7a citado, se abonarán con arreglo'a la tarifa que 
en mencionadoa BOLETÍN» eeinaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. «I Rey Don Allomo XIII 
(Q. D. Q.), S. M . IB Reina Dolía 
Victoria Engonta jr SS'. AA. RR. «I 
Ptlrscip* á» Altarían • Infanta», con-
ttafan t!i i novtáad en n Importante 
Ú M . 
. De Igtul beneficio dUfrntan | M 
i imás panonat de la Augnita Real 
ramilla. 

(Qum del dia 8 de Junio da 1M» 

Gab'.íTM lifll di it protlac!» 

FERROCARRILES 
Con f ' íha 4 del sciual n dictó 

por t i l e Qcblcrno civil, la siguiente 
prcv!d»ncte: 

«Vltto el expediente Intimido por 
la 1/División Técnica y Adminis
trativa d« Ftrrocsrrllei, con motivo 
deles causas que dieron lugar al 
deicarrilamleMo de la máquina del 
tren 462, en la Estación de Villcfran-
ca, el Un 89 de agosto último, y pro
pone ut a multa de 350 pesetas: 

Resultando que a las 18 borat 50 
minutos del mencionado día, le má
quina de referencia, qne era la nú
mero 35, avanzó desde el Depósito 
por la quinta Vía hasta rebassr la 
eguja núm, 7, con el cbjeto da pasar 
a la vid núm. 2 para tomar un v¡gán 
cargado y con él ponerse en ctbeza 
del tren, y al retroceder para entrar 
en la vía citada núm. 2, descarriló en 
la Indicada cguja núm. 7, quedan
do (cresta cauta interceptadas to
das latvias de I» Estación: 

Resultando que se pidió una má
quina de sccorro a Tcrn! de tos Va
dos, remitiendo la 1.658, que te
nían para hecer trenca de trabajo, y 
al no disponer de coches, fué utili
zado un Vig 'n cttrsdo vacio, cen el 
que se hizo él tren 462, conducien
do en él a los vle|.-ros haste Villa 
franca, equlpajesy correspondencia, 
no perdiendo la combinación con el 
Iren422,de Mor, (orle, adonde ae pi
dió también una máq tina y vagón de 
socorro, que llegó a las 22 horas SO 

minutos, y a las 0 heras 20 minutos 
del día 30,quedó encarrilada la cita
da máquina núm. 35, sufriendo por 
este motivo una hera de rclraio el 
tren 462, y preponiendo la Imposi
ción de una multa de 250 pésetes a 
la CcmpaHIa de tes Ferrccarriles del 
Norte' por el accidente de itf¿ren-
.cía e IrifrECdcnts 11 glamentaiiu cor 
nwlldat: 

Resultando que dicha Compcilla 
centesta a la enterlor comunicación 
dando sua descargos, manifestando 
que como la mhma 1.* División re
conoce, que el accidente se debió a 
Incumplimiento de los preceptos re
glamentarlos que Indica, y alendo la 
respensabilldad exclusiva de loa 
«gentes, no debe hacerse extensiva 
a la CompaAla, de conformidad con 
la Real orden de 22 de tbril de 1908, 
aclaratoria a IB del 2 de enero del 
mismo ello, en la que ta determina 
que no siempre di be entenderse que 
por todas ka faltas cometidas en el 
servido por loé empleados, hayan 
de ser penadas las Compafllas res-
peclivss, por ser evidente que éttaa 
no pueden ser responsebles de que 
sus t gentes en momentos dados, de
jen de cumplir los Reglamentos y ór
denes que regulan lá explotación de 
sus lineas, y que en virtud de lo ex
puesto, espera te la dispense dé la 
mu ta propuesta: 

Resultando que pasado eele expe
diente a Informe de la Comisión pro
vincial, ésta estima que procede Im
poner a dicha Compaftía del- Ncrte 
la multa de 250 pesetas por el eccl-
denle de que se deja hecho mérito: 

Considerando que el accidente se 
realizó por encontrarse entreabierta 
la aguja número 7, debido a que el 
agente que esttba al cuidado de ella 
la dejó abandonada, ai manlcbrer 
el taco de cierre entre el carril y el 
padln, h.frlnglendo'pcr dlchi i»It« lo 
dispuesto en la cláusula 3.* del sr-
((culo 18 del Reglamento de 8 de 
septiembre de 1878: 

Considerar do que, como la l .* Di
visión de Ferrocarriles reconree, el 
acclderte te dfb'ó a Incumpllmlcn 
to de dichos preceptos reglamei ta-
rlcs, y alendo lu respontabültiad ex
clusiva de les tgentea, no di be ha 
cerse extensiva ala Compañía, da 
conformidad con la Real orden de 22 
de abril de 19C8, aclaratcrla a la del 
2 de tnuro del mismo año, en la que 

se determina que no siempre debe 
entenderse que por todas las faltas 
cometidas en el servicio por ios em
pleados, hayan de ser penadas las 
Compafifas respectivas,yno habién
dose ccasionado desgracias perso
nales, ni dado lug?r a reclamaciones, 
hs resuelto, en Vista de iot descer
aos hacho» por la Compañía, > de 
la nota propuesta de la Jefatura de 
Obras Púb'lcat, que no procede Im
poner multa alguna a la mencionada 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte por el referido accidente.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de junio de 1917, he 
acordado se publique dicha resolu
ción en e! BOLBTJN OFICIAL de esta 
provincia. 

León 31 de mayo de 1920. 
E l Gobernador, 

Eduardo Rosón 

Con facha 4 del actual ae dictó 
por este Gobierno civil, la siguiente 
providencie: 

«Visto el expediente Instruido por 
la 1 / División TécnlrayA4mlnls 
tratlva de Ferrocarriles, con motivo 
de las causas que dieron lugar al 
choque de los trenes 422 y 435, ocu
rrido en la Estación de Brafluelas el 
dia 9 de noviembre último, y propo
niendo la Imposición de una multa 
de 250 pesetas a la Compañía de 
los Ferrocarriles del Norte de Espa
ña, por e! accidente de referencia y 
retrasos consiguientes: 

Resultando que el tren 422 reali
zó su entrada en dicha Estación a las 
20 horas 33 minutos por la vía 1 .*, en 
vez de hacerlo por la 2.a, que le co-

.rrespondla, a csusa de hallarse mal 
'hecha la aguja núm. 4. chocando con 
el tren 435, que en aquélla se halla- ! 
ba, y a causa del choque las máqul- [ 
nat de los ¿os trenes quedaron tm- ! 
potradas y los ténderes descarrila- : 
dos, como tamb én deicarrltó un fur- .; 
gón del tren 422 y cuatro Vagones 
del 435, que sufrieron averias da 
gran importancia: 

Resultando que por este motiva 
hubo que esperar máquinas psra re
mo curie, el 435 «a ló con 3,50 ho
ras de retraso,y el otro con7,39. por 
esperar el mnteria! que se pidió a 
L'dn, y habiéndose rea lzado trans
bordo úe vlaj-ros, debiéndose el ac
cidente a tst&r mal la tguja nú

mero 4, siendo responsables el J'.fe 
y ei guardafgujat. (nfrli gltndo los 
artículos 6, 9, 28, 31, 43, 46, 47 y 
49 del R 'glamento pura los guarda-
rgujas.y al 59 para los Jefe» de Es
tación: 

Resultando que la Compañía de 
los Ferrocarriles del Norte de Espa
ña, contesta a la anterior ccmurlca-
clón dando sus descargos, mani
festando que como la misma 1.a Di
visión reconoce, e! accidente se de
bió a incumplimiento de los precep
tos reglamentarlos que Indica, y 
siendo la responsabilidad exclusiva 
de los agentes, no debo hscerse ex
tensiva a la Compañía, de conformi
dad ron la Real orden de 22 de abril 
de 1908, aclaratoria a la del 2 de 
enero del mismo cño, en la que se 
determina que no siempre debe en
tenderse que por todas las faltas co
metidas en el servicio f crios em
pleados, hayan de ser preclsamenia 
penadas las Compañías respectivas, 
y espera que V. S. tendrá a bien re
solver que so ha lugar a la imposi
ción ¿t la multa propuesta: 

Resultanío que pasado este ex
pediente a informe de la Ccmlsión 
provincial, esta entidad lo emita en 
e) sentido de que procede la Imao-
siclón de la multa propuesta por ia 
1.* División de Fairocaulles: 

Considerando que el accidente se 
debió a incumplimiento de los pre
ceptos regimentarlos, como Indica 
y reconoce la 1.* Dlv;láii de Ferro
carriles, y siendo la responsabilidad 
exclusiva de los (gantes, no drbe 
hacerse extensiVíi a la Compañi?, de 
conformidad con ¡a Rtal o:den de 22 
de abril de 1908, aclaratcrla a la del 
2 de enero del mismo año, en ¡c que 
se determina que no siempre debe 
entenderse que por todas :as f.illas 
comeildas en el servicio per los em
pleados. I r y í n de ser precisamente 
penadas las Compañl.ü respectivas, 
por ser evidente que éstat no pue
den ser responsabes de que sus 
agentes, en momentos dados, dejgn 
de cumplir los R'gamfntot v órde
nes que n guien la exp ctscíón ce 
tus lincas; y no híblénciozs ;c< '.le
ñado desgrcclat pcnoneles ni clsdo 
lugar a reclamación a'gura, he* re-
tueito, en Vistn de los desesrg. 1 lis-
cha» por .'a citada Cempañf». y de la 
nota de propuesta de la Jefatura de 
Obiat Públicas, que no ptoctde ¡m-
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poner multa alguna a la referida 
Compaflfa del Norte por el mencio
nado accldt.nte.» 

Y cumpliendo lo dlipuetto en la 
Real orden de 8- de junio de 1917, 
he acordado te publique dicha reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León 31 de mayo de 1920. ] 
El QoWn»dor, 

Eduardo Rosón 

OBRAS PUBLICAS 

A n u n e l » 
H-biéndcsí efectuado la recep

ción definitiva de lai tbras de repa
ración de explanuclón j firme, eje 
culadas en lo» kllómetroi 1 al 16 de 
la carretera de León a Ceboalles, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Rea! orden de 3 de sgoito de 1910, 
hacerlo público, para qué ¡os que 
crean dtbtr hacer alg ina reclama
ción contra el contratista, por da
llos y peí juicios, deudas de jorna
les y materiales, acclilentes del tra-
b?jo y demás que da las cbras se 
deriven, lo h a m en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican las obras, que son los de 
Ltáa , San Aidrés del Rabanedo, 
Cuadros y Sarlrgos, en unplezode 
veinte días; debiendo los Alcaldes de 
dichos términos interesar de nque-
lias Autoridades ¡a entoga de las 
reclamaciones pretentades, q'ie de-
btrán remitir ala Jífitura de Obras 
Públicas, en esta capital', dentro d«l 

Íilazo de treinta días, a contar de la 
echa de la Inserción de este anun

cio en el BOLETIN. 
León 5 de junio de 1920. 

El Gobernador, 
Eduardo Rosón 

CAPITANIA GENERAL.—1.* REGION,—E. M . —NEGOCIADO S.» AYUNTAMIENTOS 

RELACIÓN da lat clases e individuos que del R-glmlento Inf interfa de Co-
Vadonfla, pasan a formar parte del Reg miento Infantería de Valiedolld, 
núm. 74, de reciente cresclón, en virtul ds h dispuesto en Rsal orden-
circular de 7 de hbrll de 1920 (O. O. nún 79.) 

Ciases 

Sold.0 2.° 

f 
Sold.0 
Sold." 

Prarclsco Arlas F<-reénd«z... 
Aurelio Castel'anosBerjón . . 
Isaac Futntes Collado 
Alejandro Pérez Quiñones . . . 
Florentino Perndndtz Casas. 
Anselmo Carrer» San Miguel. 
AVelino Castro Román 
Constantino GirclaRodrfguez 
Dionisio Mañas de B es 
FructuosoG'JiizálezGsnzálcz 
Joté Martínez GsnzAlez.... 
Máximo González Gimez. . 
Manuel Rlesco Fernández.. 
Nico'ás Cuellar Ramón 
Pedro Llamas Mart ínez . . . . 
Regiro Muñoz A'varez 
Servando Garda del M )ral. 
Torlblo Fernández Víg 
Isaac G mzález Cárdenas.. . 

Reem
plazo 

1917 

1915 

BESIDKNCIA 

Pueblo I Provincia 

Torre 
Mansllla 
San Cristóbal., 
Anttflán Valle. 
Sueros , 
Vlllesídno . . . 
Redelga 
Mame 
Palacial. . . . . . . 
Vll'anutva ¡León 
Undoso 
Oehnas 
Colinas 
Cabrera 
Carrizo . . . 
Vginza 
Paradela Maces 
Brazuelo... • 
La Ait lgua. . 

Madrli 20 de mayo de 1920.—El General Jifa deE. M. , P. Bazán. 

RELACIÓN da las clases e Indivfluos del Reg miento Inf-interfa de Vad-Ris, 
núm. 50, qua pasan a formar parte del Regimiento Infantería ds Vallado-
lid, r.úm. 74, de rédenla creación, en virtud da lo dispuesto en la Raal 
ordtr.clrcular de 7 de abril da 1920. (D. O. núm. 79 ) 

Soldadc 

NOMBRES 

Antonio San Pedro Díaz. 

Bulrglo Estefanía F í .¡ández. 
Emilio Arrarz Alonso 

Reem- || 
plai 

RESIDENCIA 

I'úeb'o . Provincia 

1916 ¡León. 

II l e in . . . . . 
1914 || Torres . . 

L e ó n — T r s v e -
sis de D. Ca
yo, nd.n. 2. 

León. . . 
Idem. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SECRKl'ARlA.—SUMINISTROS 
Ales de «..yo de 1920 

Precios que la Comisión provincial y 
e! Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los articules de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Flü. c u . 

Madrid 26 de mayo de 1920.—El Gineral Jefa de E. M . , P. Bizán. 

N/l I N A S 

Ración de pan de 65 decigra
mos 0 60 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 20 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 63 

Litro de petróleo 1 30 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña 3 00 
Litro de vino 0 70 
Kilogramo de carne de Vaca. 2 60 
Kilogramo de carne de carnero 2 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
I «48, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 2 de junio de 1920.=El VI -
ceprssldente, Santiago Crespo.^ 
El Secretarlo, Antonio del Pozo, 

i DON ADOLFO DE LA ROSA, 
! INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
\ MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
í Hago stber: Qje por D. Genaro 
| Fernández Ccb j , Vacino de León, 
| se h i presentado en ei Gobierno el-
• Vil de « t a provincia en el c¡l i 7 del 
i mes de enero de 1919, a las diez y 
J Veinte minutos, una solicitud ds re-
í gistro pliliHH o la demasía da h'iUa 
\ llamada Demasía a Por s i acaso, 
| sita en término do Cubonlies de Arrl-
i bu, Ayuntamiento á<¡ Vllkbüno. H i -
| ce U designación de la citada d¿ma-
) sta. en la fjrma clguiantc: 
| Solicita la concsslón del tarreno 
i franco comprendido entro l*n minas 
\ iV'iütoiera,» nún. 7.C8I; «Li Car-
? men,» rútn. 6 C88; eComplemsntoa 
| Por si acaso,» rúm. 6.439; «Mino-
| lo,> nÚTi. 4.807, y «Por si ac<no.» 
1 Y habiendo hecho constar en*, In-
] teresado que tiene rer.llzado el rie-
5 pósito prevenido por ia Ley, sa HE 
| adniltldo dicha solicitud por decreto 
i del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
i da tercero. 
| Lo qua se nnuncla por medio del 
\ presente edicto para que en al tér-
• mino ds sesenta días, contado: áess-
\ de su fecha, pu-üdan presentar vn el 
! Gobierno civil sus oposiciones los 
| que te con*lderaren con derecho al 
\ todo o parte del terreno solicitado, 
í según previene el art. 24 de I • L^y. 
] El expediento tiene el núm. 7.236. 
I L»ón 3 de mayo de 1920.—/). de 
* La Rosa. 

Híg i sabf r : Que por D. Angel 
A'Varcz, vecino at> León, en repre
sentación de D. Raf leí A Virez, Va-
clno de L i Rib-.ra de Falgoso, se h i 
presentado «n el Qcblerno civil de 
estu provincia en el día 30 ddl mes 
da octubre d i 1919, a las doce y 
treinta minutos, una solicitud de re-
giitry pidiendo la demasía de hulla 
linmada / .* demasía a Manolo S.", 
sita en término deSinta Cruz. A»un-
ísmianto ds Pár.imj de. Sil. H¡co m 
designación déla cltads dema.ia, en 
le f -rnn sig-ilante: 

So Iclta IU concesión del terrsns 
franco comprendido entre las minas 
«Manolo 3.°.i «Slla,» «La Nueva,» 
«Li Csziidora,> «Manolo 2,°» y 
«Slla 5.»» 

If híbiondo hícisa coresta.- asi* is-
\ t :9tKÍi) qua tizne realizado el de-
púf lio príV«;i¡do por la Ls)>> »» ha 
aímitldo álclw scHcitsd por desista 
í*! Sr, Gobarr^dor, sin purjisldo ás 
íarcera. 

Lo qua es anancla ?or msdlr. ¡Sel 
pr&fsnt* edicto para qua ra «1 tsr-
m\;\Q dts sesenta tilas, contados d«i-
ái BS fscha, puedsn prsstntsr sa t i 
Q iSiIsriio cli l i MS opoi!clo;;t3 los 
iss ~t cúasMararan COÜ d í f i c ia al 
:c;ín o parte del t e m n » soilciUido, 
ns^fin praViun» «1 art. 84 da !a Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.544. 
Loón 5 J J mayo da 1920.—4. de 

La Rosa. 

• Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobado por este Excmo. A»un-
temlento, en ses ión de 2 del aclnal, 
el proyecto de apeitura de una ca"e 
que partiendo de la de Ru>z de Sa-
Ifzar, terminará en la plaza de Re 
gla, se anuncia a! p ú b Ico por el pla
zo lf g i l de treinta días, a partir dé 

.. la pcblCBclón del presente en al 
¡ BOLBTÍN OFICIAL, para qie se púa-
' dan Interponer las reclamiclonesqja 
: se crean perlino tes. 
i El rxpedlente se halla ds mani

fiesto en las oficinas de la Secre
tarla municipal, durante las horas 
laborables. 

León 7 de junio de 1920.—El A l 
calde, M . Andiér. 

* A lealdia constitucional de 
t Gusendos de los Oteros 

Sa hallan formada* yexpuastat 
! al público en la S?cr :bria de esta 

Ayuntamiento por término de q linca 
días, las cuenta: munlcbnles corres
pondientes a! «ño da 1919; durante 
los cuales podrán ser examlnsdís 
y formularse reclamaciones. 

Gusendos de ios Oteros 6 de ju
nio do 1920—El Alcalde, Ramiro 
Paitrana. 

Alcaldía constitucional de 
CastriUo de los Pólvazares 

Formado el presupuesto exlraor* 
diñarlo para atender al pagi del 
aumento por el Contingsnte provin
cial y otros, en el «.ño corriente, sa 
halla expuesto al púb ico por q.ilnca 
días en la Secretarla del Ayunta
miento, para su examen y reclama
ciones qua procedan. 

Cestrlllo da los PolViZires 2 de 
junio de 1920.=El Alcalde. Juan 
Francisco Salvadores. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Fijadas deflnltlvam-int<> psr esta 
Ayuntimlento las cuentas muñid-
pi i fí d-:! ú timo í ñ o económico da 
1919 a 20, se hallan cxpusitss al 
público por quines ¿\.M, en la Sa-
cretarla del ir.lanio, a fin de oír re-
clámaclones. 

TruchisSOdí n.r.yo á$ 1920.— 
E1 AUaid:, A' g i l M jrán. 

Alcaldía corstitacionat de 
Izagre 

S Í hilla terminado y fxpuí . to al 
público en eitíiSecr-lailj inuniclual, 
por término rti quince días. «I ré-
partimiento giri"ra¡ d* connumo», 
en su parte personal, para fcl año 
1920 ¿ 21, formado con erreg'o al 
Raai decreto ae 11 da kBpile.r.bre de 

: 1918; durante cuyo plf-z-i y trrs dlaa 
días detpué.í, se admitirán ins rtc\»-
macion'.'í qie contra el mUirose 
presentan. 

Con t i mlirno objtto re h iüaex-
pu t r to t l público por ocho días, el 

; reparto de arbitrios sebre la ginada-
rla por el aprovech imlento da pas-

. tos, que ha ds regir en el &ño nctual. 
> Izegre 5 d* junio de 1920.—El 

A'caids, J jsé A:ontp,,.Nii 

; Alcaldía constitucional de 
j Vega de Infanzones 

Con motiva del aumento en loa 
cupos del Contlngante pro» ndal y 
carcelario, se h i formado an esta 
Ayuntamiento un presupuesto extra-



ordtnsrio, el cosí st¿ halla expuesto 
i l púb ' l coen lo Secretarla de este 
Ayuntamiento por el término d« 15 
día», cortado» desde esta facha. En 
cuyo plt zo pued;n los contrivuysn-
tes hacer las rcclamtclone» que 
crean jutas. 

Vega de I f jrzone» 4 de junio 
de 1820.—El Alcalde, Peuttiiro An
drés. 

Alcaldía constitucional d t 
Cubillos del Si l 

Terminado per la respectiva Jun
ta el repartimiento general vecfnsl 
para con su producto satlifacer en 
•1 ejercicio corriente el cupo de 
consumos y las atenciones del pra-
aupueito municipal, desde estafa-
chi qu-da expuesto al público en 
la Srcretcrfa de este Ayuntamien
to por término de quince día», para 
oír reciamaclonet; transcurrido» que 
sean, se resolverán les que »e pre
senten y se procederá a su cobranza 

Ctbil oa del Sil 29 de mayo de 
1920.—E: Alcalde, José Pérez. 

A cáte la constitucional de 
Valencia de Don luán 

A loe pueblos Intoreeadoe en 
el r iego de loe canece de San 
Mareos y de Rodr iga A b r i l . 
Por la presente se convoca a una 

reunión general que ha ds celebrar
se en esta vilia, y en su Casa Capi
tular, si t'la 24 de los corrientes, a 
las diez y ti cinto minutos, a iodos 
los regantes de los cauces «nt«s 
citados, o en representación de 4a-

\ tos, a tos personas que concurran 
' debidamente autorlzanas, con el fin 

de acordar, con relación a una Ins
tancia que como Presidente que 
soy de la ribera que atraviesa los 
mentados cauces, ma tiene presen
tada el pueblo de Campo de Villa-
Vldel, so'lcltündo que por todos los 
interesado», o, en su caso, por la 
moyorlu de los pueblos que utilizan 
las igra» d ; aquéllos, la correspon
diente concesión de los mismos 
para poder construir un molino h j 
rlnero dentro del cauce de San Mír
eos, y al sillo del camino del Soto, 
donde antiguamente tenia construi
do el citado putb o da Campo de 
VillaVMel otro molino. 

V-tienda da Don Jian 4 da junio 
de 1920. =E! P,e»ldsntedel regidlo, 
Juan Qarcii Otero. 

A'ialdia constitaclonal de 
\iUaobispo de Olera 

H illándose «acanta la Secretarla 
da este Avuntamlento, dotada con 
el sueldo anual de mil pesetas, co
bradas por trlmaslrss vencidos, se 
anuncia en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia para que los que se 
crean con aptitud y condiciones que 
la loy ex'ge, presenten sus Instan
cias .locumentnd»* en esta Sícreta-
lia en el término de quince día»; pa
sado les cualei, q-icdardn sin curso 
cuantps con el indicado fin se pre
senten. 

VWaobiüpo Ée Otwo 1 .• de junio 
de 1920-= Ei Alcalde, Miguel Escu
dero. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Habiendo sufrido extravio e' anun
cio remitido al BOLETIN OFICIAL en 
mayo ü timo, referente a la amen
cia en Ignorado paradero por más 
de diez aílos, da los m o z n j j s é 
Fuertes Fernández, natural da Lu-
yago, de treinta y u i art u de edid, 
hijo de Pdustino y L u d í , hsrmano 
del mozo Fabián Puertea Fernán
dez, n." 24 dsi actual reemplazo, y 
José Hipó lio e WidoroSsrgliAitor-
gino Losa, naturales de Prlaranza, 
hijos de Pedro y biela, da treinta y 
dos y veintiocho años da edad, rss-

JectiVamante, h-.rminos del mozo 
ssúi Astorgino Losa, n "21 de es

te sorteo, con mnlvo da h >bor ale
gado la excepcló.i dai ciso 1.° del 
art. 89 da la ley, para unir a sus ex 
psdlentes, se reproduce el praser.te 
a los ef actos del art. 145 del Rs-
glamento de Qilnta»; Interesando 
de las autoridades y da cuantas per
sonas tengan noticia del paradero 
de los citados José, J ><é Hipó'Ito e 
Isidoro Ssrglo, lo pong m en cono
cimiento de eita A caidla a los efec
tos consiguientes. 

Luyeg i 2 de junio da 1920.—El 
Alcalde, Síturnlno A Vürez. 

Alcaldía constitnaional de 
Castrofuerte 

Según ma comunica el vecino de 
este pueblo, D Fnmclico Ducal 
Blanco, el día 29 de mayo d tlm i se 
ausentó de la cusa paterna, sin su 
consentimiento, su hljs Rimón Du

cal Valencia, de 16 años de edad, 
soltero, jornalero, que vltte panta
lón de pina o lo r café chiquetay 
chaleco de tela neg-a, bolnu negra 
y botas tamblé ) ntg-as con piso dt 
goma; estatura 1,6J0 metros, color 
moreno, birbllumpiAj y a!g) del-
gido. 

Si ruegj a todn lai autoridades 
y Qiardlj civil pro:ddi>i a la basca 
y captura de ex irasada sujeto, f 
caso da s*r hiblda, lo condizcao • 
e»ta AcaldU, para entregirlo a s a 
padre, qie lo redami. 

Castrofuerte 7 de j mío da 1920. 
E' Alca'.ds, EleuterloRirnos. 

Alcaldía constitucional de 
Vilazala 

Segi i m» participa el veclns de 
Hu«rg< de Frailas, Pra-idico Morin 
Fernández, en la nudrugada del dia 
de hoy la fué rábido de uní cuadra, 
un oollho de la» señas siguientes: 

Edad dos años, eiquIlaUo, incirno 
la cabez), en mala forma, pelo acec-
nadado claro, estrecha de anca y 
bastante de'g ido. 

Se ru ' g i a todas las auiorldadet, 
Quardla civil y damá» personas, que 
en el caso de av.-rlgiar su para
dero, s i h :g i i ca'g > la él, deten-
g m a la nersona cuyo poder se 
halle y den cuenta a asta A chi la . 

Vlllazila 1.° de junio da 19J0.— 
Ei A'ca'de, B5rnird) Castelanos, 

Fernández Santos (Francisco), 
natural de Potada soltero, labrador, 
de 18 afloi, comparecerá ante el Jua 
gado da ln«truC'-.lón doAtto-gi e-
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rrecs, terín cait'gadrs, tes cualquiera la Importancia de la 
defraudación, con ¡a multa do 50 a 500 pesetas. 

A-tfcttlc 225. La facultad de corregir edmlnlatratlVíimente 
IH: Infracclor.es dal timbra del Estado será pilVitIVa de las 
Atktcridades económicas, y, «1 efecto, las Autoridades o loa* 
clonarlos públicos que las not-ran, atl como los particulares 
que qtiIjUran denunciarlas, deberán poliurias sn conocimien
to di' \m Deltgjér.e de Hacienda en IKC provincias a que co
rresponda, n los efectos procedentes. 

.Vtfculo 2;6. Las respanjobllldadas en que Incurran las 
Dlputíidoiics, Ayuiitamlsntcs y otras Corporaciones oficia-
its, así cerno los Alcrc-c». AcfdíltilE?, Colegios gremiales, 
Catiro* y deteiit Scdedadcs s qu» se rcfltre el articulo 195, 
caso 2.°, terán sstisfechas per lu Entidad o Corficrpclón ln-
tracto!&, si bUn con el derscho do rapstlr contra todos y 
cad» une. de los Individuos q te pertenecisron a ln misma en 
la Apoca esi q ̂ e •« f :lt i se ccmttlera. 

Artlcu'o 2'¿1. En el caso de que los Bancos, Sociedades 
n-tTCsiUlles, Empresas Industríale», CompEfiltis de s'guros 
mriftimof, t>:rre:.ircs y sc.brts ln Vldü, legaimínt-; constituidas 
o t t t t b ccidss; los ccmerclnrtes particulares, nnclonalcs o 
exivorjíros, q'ja Eccmoáí i i su contfbllldad a fes presctlp-
clone* ritl Cí-dlgo de Ccnrerdo; los Nítatlos, Agentes de 
Cáitiblo y Bo!s.-3, Corredores de Comercio y demáj lintldndGS 
y parilcnleres, cuyos libros y documer.toj quednn tu] .-to« por 
•a p-cíer.t* ley ni Impuesto del tlmbr!.", fio los presenten en 
¡K vlslia que >e les gire, podrá ln Administración, o quien le-
gitsmímiülc l.-í representí», so'lcltnr el auxilio judicial, que 
«eberá strlo prestaío en los términos de! articulo 575 de la 
Ir« n>> Enjuic'amianto crimina'; y si resultara que, no obs-
toíita ser prt-cfpilvn por disposición expresa y terminante 
de la Ley o Reglomonto, le exUtencl.i dsi libro o documento 
inc io i iKío , no se lísv ba o no se t-;nl.i en dtbl.la f jrma, la 
A imlülstrí^én procederá B liquidar y cobrar el tributo que 
c.:r.-cjpo!tir., tomando per bnse para la liquidación los datos 
que se procura por otros m:;dlos. 

Los Inspectoras del Timbre no tendrán derecho en nln-
g¡5:i caso a leer ios libros y demás documentos sujetos al lm-
pussto, que tangm el carácter de reservados por disposición 
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no, sin Ir acompañadas de la correspondiente guia expedida 
por la respectiva Dilegación de H iclandu con dettlno a una 
Aduana. 

Dicha multa se elevará al quintuplo si I*, falta se comete 
por scgunii v-:z, y al décuplo cuando pase da des VtC í j . 

A'licuio 214. Los rcsponiabilidadss señaladas en el ar
ticulo anterior son apllables, además, aumentadas en una 
cuarta pgrts, a los expsndedores el por mayer y menor y a 
las entidad:* y partlcu ares en cuyo poder se hallen barajas 
no timb adas o do las destinadas a la export,¡cló;¡, incurrían-
do en comisa !«* baraju; y si se juítltiCirt al UÍO dalas 
mismas mi oslablsclmiantos de los comprandldas en el ar
ticulo 195 de esta i-.y, o en cuaiqular otro lug ir o sitia pú
blico, Incurrirán «n dlchis responsabilidades, ¿o lcldrlsmunte, 
loz qu» h y m h-ch i uto de las b irajas y ei dueño o encar-
gado del etti-.b scltnlento. 

Aril.'u'c 215. Q leda prohibida la Importación de barajas 
o Jneg'ie <is nalpos, cua qulara que asa su precedencia. 

Articulo 2:6. Ln Importación c!andsiti>iu de b. Mjas, asi 
en paqritas comj es hija» íin cortar, da.d ¡ug:r al comiso 
do las nilima;, liicurriendo, ad . m i i , lai per:oi?aj qus resul
tan reíponsabks da la defraudación, on iss pinas qie se f l -
j?.n por ei artícelo 214 tle esta Isy y en hs ásmái que les 
sean sjiücibles ü g ú i \ai disposiciones Vígont'.s sobre repre
sión da las delito : do contrabando y d«frimd:v:lóii. 

Articulo 217. Piira IÜ cxpendlción de b.irtij.-.s n! por ma
yor y minar terá rsquiilto Indlspsnsíib'e que lo? expende
dores presont.-.u previamente en la respacilve DsIfgKión de 
Hidendu, ócc'araclón, on pspel común, rfo la ¡ocalldud en 
que. hiysn de z^tcor aste comarcioy la fábrica o fábricas 
cuyas bsrtij .'s h b/í.n da tsner puestas a ln Vsnto, debien
do I - Dekg-xión entregarles en el preciso niazo da Ur-
osro día coma tX J sd íd i a su Instancia, csrtiflcaclda en e! 
papil tlmb- idn corrsjpondleníe, do quedar inscriptos como 
tales ««.tendedores, a ios sfacios da la InVeitigiclón. 

Los «xpandadorss quadüjsn d i prasentw dichi d i d s n -
ración, Incurrirái en una mdta de 10 a 125 pisoln;. 
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• I término de dltz dlaf, a conitltulr-
M w la piUlón Interrumpida con 
motivo de IU faga de la cárcel de 
Wte partido en el día de hoy; aper
cibido qns si no lo verifica, taré de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugir. 

Aitorsu 21 de mayo de I920.=E1 
Stcretw lo judicial habilitado, Ger-
a á n Hernández. 

Den Segundo Méndez Domínguez, 
Juez municipal de Truchai. 
Hego eaber: Que en eite de mi 

cargo te i 'gje juicio verbal civil, to-
fcre reclemuclón de cantidad, a Ini-
tancla de D. Enrique Barrloi Lléba-
na, en representación da i u peder-
danta D * Joaquina Llébana, contra 
D.* Báibara Sastrt y su espoiodon 
Anjelmo Calvete Garda, habiendo 
recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parta dluposltlva. dicen: 

<Sentenc¡a.-°1in Truchas, a dle-
dsé l s de ebrll de mil novecientos 
Veinte: habiendo visto el Tribunal 
aiunlclpsl, compusito del Sr. Juez 
D . Segundo Méndfz Domínguez, y 
i » los Sres. Adjuntos D. Cayetano 
Arias Llébana y D. Gumersindo Ba
llesteros Zamora, este juicio Veibsl 
civil, st guldc a Instancia de D. Enri
que Barrios L ébina, como apoda
ndo de D.* Joaquina Llébana, ma
yor de eded, y vecino de este pue
blo, contra D.* Bárbara Sastre, ca
tada con D. Anieimo Calvete, veci
nos de Qulntanilla, sebre pago de 
209 kilogramos, próximamente, de 
centeno, o sea Vi intlséls cuartales; 

Pallamos: Que dtbe.nos declarar 

y declaramos rebelde en este juicio, 
a D.* Bárbara Sastra y su esposo 
D, Anieimo Calvete, por no haber 
comparecido éste y falta de perso
nalidad de la primera, y debemos da 
condenar y condenamos a que pa 
gue a D. Bnriqde Barrios, la canti
dad de grano centeno anterlcrirente 
citada, ait como los gastos y cos
tas de este juicio; y por su rebeldía 
notlfiquese esta aentencla en la for
ma que determina el art. 769 de la 
ley Ritual. 

Aif por esta nuestra sentencia, 
to mandamos y firmamos definitiva
mente.—Segundo Méndez —Caye
tano Arlas .» Gumersindo Bailaste* 
ros.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para su publicación en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación a los de
mandados, expido la presente en 
Truchas, a dieciocho de mayo de mil 
novecientos Vtlnte.=EI Juez, Se
gundo Méndez —Ante mi, Secreta
rio habilitado, José Prieto. 

Juzgado municipal de Villa fran
ca del Bierzo 

EDICTO 
El 16 del tetual, a las once, en el 

local de este Juzgado, tendrá lugar 
la segunda subasta de los bienes 
embargados a Francisco Garda DI-
fleiro, vecino de Ornlja, para hacer 
pago de 497 pesetas SO céntimos y 
costts, a los herederos de D. Vi
cente Pérez Crerpo, según está 
acordado por piovldencla de esta 
fecha en los autos correspendlen-

tes. La subasta se celebrará con la 
rebaja del 25 por 100 que sirvió de 
tipo para la primera, o sea por 375 
pesetas, con sujtción a las preven-
clones que contiene el edicto publi
cado en al BOLETIN OFICIAL de 19 
de abril de 1918, donde aparecen 
también reieflados los Inmuebles 
cuya venta se pretende. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
a 1.* de junio de 1920.—El Juez mu
nicipal, Dallo Ltgo.—D. S O : El 
Secretarlo. Gonzalo Magdalena. 

Pedro Pérez Llamas, b jo de San
tos y de Plora, natural de NaVate-

Iera, Ayuntutnlento de Villaqullam-
ire, provincia de León, de estado 

soltero, profesión minera, de Veinti
dós años de adad, sus sedas son: 
pelo castaño, ojos azules, cejas al 
pelo, color sano, nariz regular, bar
ba peca, boca regular, domiciliado 
últimamente en NaVatejera, proce
sado por deserción, comparecerá 
en el término de treinta días ante 
el Capitán de ingenieros D. Vicen
te Granda Antena, Ju'z Instructor 
del primer R-glmlento de Ferroca 
rrlles, de guarnición en Madrid; bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Madrid 15 de mayo da 1910.-El 
Capitán Juez Instructor, Vicente 
Granda. 

Putntes Miranda (GitmánJ, hijo 
de Jacinto y de Lucia, natural de 
San Cristóbal, Ayuntamiento del 
mismo, provincia de León, de 22 
altos de edad, cuyas sellas particu
lares, se Ignoran, domiciliado últi

mamente en San Cristóbal, Ayun
tamiento del mismo, provincia de 
León, procesado por faltar • con
centración, cemparecerá en el plazo 
de treinta dlts ante el Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería de Buigoi, núm. 36, de guar
nición en Leen, D. Eulcglo Piada 
Sánchez; b.Jo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 25 de maya la 
1920.—El Teniente Juez Instructor, 
Eulcgle Prada. 

B anco Expósito (Luis), hija da 
padres desconocidos, natural de Pon-
femada, Ayuntamiento del mismo 
nombre, provincia de León, de et-
tado soltero, profesión jotratero, 
de veintidós aflos de edad, estatura 
1,550 metros, color moreno, pelo 
caitafto, cejas y ojos castuflos, na
riz regular; viste traje de dril calor 
esfé claro y usa un pasador en la 
americana como distintivo de htber 
sido herido estando al servicio da 
Francia, domiciliado últimamente en 
Astorga. provincia de León, >ujtto a 
expediente por haber resultado cor
to de talla a su concentración en Ca
ja, comparecerá en término da trein
ta días unte el Teniente Juez instruc
tor de la Coja Recluta de Aetorga 
núm. 113, D. Bonifacio Pérez León, 
residente en dlih* Caja; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, le 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Aitorga 21 de mayo de 1920 —El 
Teniente Juez instructor, Bcrifacio 
Pérez. 
Imprenta de la Diputación provincial 
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i B v e a l i g a e i ó n y a a n e i ó n e o r r e e e l o n a l 

CAPÍTULO PRIMERO 
INVESTIGACIÓN 

Articulo 218. La Investigación del timbre del Estado es
tará privativamente a cargo de funcionarlos dependientes del 
Ministerio de Hacienda. Sin embargo, mltntras dure el con
trato celebrado con la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
d : 20 d i octubre de 1900, se ejercerá la Investigación, para 
el cumplimiento de los preceptes de la presente ley, por 
los dependientes de la expresada Compatlla, pero pudlendo 
siempre el Ministro de Hacienda disponer, sin ninguna clase 
de llmltaclonea, que por empleados a sus órdenes se giren 
las visitas de inspección que considere convenientes al inte
rés del Estado. 

También conservarán su carácter de Inspectores perma
nentes del Impuesto del timbre, dentro del territorio de su 
distrito administrativo, los Liquidadores del impuesto de dere
chos reales y tranr.mislón de bienes. 

La Admlnlitraclón podrá practicsr comprobaciones para 
la determinación de la cuantía de los documentos sujetos al 
Impuesto. 

CAPÍTULO I I 
SANCIÓN CORRECCIONAL 

Articulo 219. No será admitido per las Autoridades, Tri
bunales y Offcintí, tanto d i l Estado como de la Provincia o 
del Municipio, ni tampoco por las Sociedades, ni por los par
ticulares, documento alguno que carezca del timbre corres
pondiente, bajo Iu responstbllldad de la multe que proceda, 
y, en su cato, del reintegro además. 

Articulo 220. Toda f.¡ita u omisión en el uso del timbre, 
excepción h'cha de ins quo quedan dtttrmlnsdos expresa-
menta en esla ley y de 'a d : les timbre; especiales móviles, 
s«rá unte todo reintegrada 3 castigad] o corregida con la 
multn, por la primera v;z, de! duplo; por ia sr g K-da Vez, del 
qt'lntupío, >• cusniio pase de dos Veces, con ei décuplo de la 
cantidad que hubiese sido defraudada. 

Articulo 221. La omisión de los timbres especiales móvi
les, además del reintegro, se corregirá ce n una multa, por la 
prlimre Vtz, í e 2 pesetas; por la segunda Vez, con el quin
tuplo de dicha multa, y pasando de dos Vtcss, con el dé
cuplo. 

En las mismas responssblüdades seincurnlrá cuando, lle
gando a cinco o diez pesetas, según los casos, la cantidad 
debida, y piocediecdo, por tanto, que lleve timbre especial 
móvil el correspondiente reclbn o documento de pego, se 
divida éste, expidiéndose pera reprssentHrlo, dos o más reci
bos o documentas por cantidades Inf trlores a dichas circo o 
diez pesetas, con el fin de eludir el Impueito. 

Articulo 222. Serán responsables siempre del relr.tf gro 
y multa, los que suscriban el documento en que haya omisión 
del timbre fijado por esta ley, o deficiencia en el aplicado, 
sin perjuicio del derecho que pueda asistirles para recamar, 
en su caso, lo satisfecho por reintegro a los que consideren 
sus deudores. 

De la faita u omisión de' timbra en los anuncios a quo se 
r< flere el articulo 200 de esta ley, serán responsables el fa
vorecido con el anuncio, la empresa anunciadora y el pro
pietario del lugar en que se fija, si ha medtüdo su con;enti-
miento al «fecto. 

De la falta u omisión de timbre a que se refiere el articu
lo 201 de esta ley, serán responsables las personas o entida
des en cuyo Interés circule::, y en los dcmSs casos, !. i Em
presa que los ptbllíue. 

Arlfculo 223. Las Autoridades, funcionarlos, Ccrpora-
clones, Sociedades o particulares que admitan documentos o 
escritos de cualquier clase, de los sujetos al impuesto del tim
bre sin que lleven el presado por la ley, serán responsables 
lubildlfirlam-nta del reintegro con los que debieron emplear
lo, quedando edemás sujetos al pago de una ffii^lta Igual a !s 
Impuesta a les primeramente responsables. " 

A'll.uIo224. Apesarde lo dispuesto en e! crílcuio en-
terlc r, Iss Infrecclones que cometan los funcionarlos del ra
mo de Comunicaciones dando circulación ap'Ugos, csrt.'s o 
piquetes de los no exceptuados del uso dsi timbre de C¿-


